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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

A» 
' - i 

Las leyes , órdenes y anuncios o-" huyan de Insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C Í A L E * se han de man ¡ar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto so pasarán á tos Editores de los 
mencionados periódicos 

Bn esta capital, llevado á domicilio, 3'SO pesetas mensuales anticipadas 
ra de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y aa'SO por un año. 

Se admiten suserictonesen Madrid, en la Administración del BoLr.rts, 

fue-

(Rral orden de 6 de Abril de 1839, \ V S h u i i ^ 2.—Fuera da esta capital} directamente por medio de cari 
Administración, con inclusión dol importe dol tiempo de abono cu sellos. 

plaza 
i á la 

He p u b l i c a Codo» Ion d í a * , e x c e p t o lo» d o m i n g o » . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; ato
mismo cuilqui-T anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimati'- dé' l is mismas; pero íos de interés particular pa-
garan 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

H ú m e r o « u e l t o & • c é n t i m o * d e pc«o4« . 

Farle oficii-l. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

^3 MM V Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

Gobieri o civil. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

M i x i r . a * 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que d continuación se expresan en el >nts de Octubre último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Alcalá de Henares, 
Colmenar Viejo... 
Chinchón 
Getafe 
Madrid [\) 
NaTalcarnero 
San Martin de Valdeiglesias 
Torrclaguna 

TOTALES. 

Precio medio general en la provincia. 

\ m verificado operaciones eu el mercado respecto á granos y paja 

Trigo. Cebada. 1 Centeno. J Maíz. 

H E C T O L I T R O S . 

Pías, cents. 1 Pías, cents. I Pías, cents. Ptas.cénl». 

1 
1S 92 

"1 
9 46 » • 

1$ 50 9 50 10 50 » » 
¡te si 9 46 > B s » 
18 24 9 12 » a n > 
» » B » » • > • 

18 26 9 12 > B • » 
18 92 9 91 10 81 • P 

15 50 8 » 9 50 1 ' * 
12S 15 r.l 57 30 81 * > 

1S 11 9 22 10 27 1 » » 

z. 

. CALDOS. CARNES. PAJA. 

Garbanzos. Arro z. Aceite. 1 Vino. Vguardienle Carnero. 1 Vaca. i Tocino. De trigo. | De cebada. 

KILOGRAMOS. L I T R O S . K I L O G R A M O S . K I L O G R A M O S . 

l'tas. cents. Ptas.ct -nts . l'tas. cents 1 Ptas.cents.' Pías, cents. Pías, cents. Pías, cents. Ptas.ccnls. Pías, cénts.j Pías, cents. 

0 66 0 55 0 98 0 36 0 72 1 44 1 56 2 18 0 04 • s 
0 7S 0 64 l 22 0 36 0 SI t 30 1 30 2 5H 0 03 0 03 
0 87 0 56 0 76 0 31 1 18 l 37 1 63 2 17 0 02 0 02 
0 60 0 i;;> l 30 0 48 u 88 l 90 1 90 1 96 0 05 0 05 
1 15 0 75 1 20 0 81 t 10 1 75 l 75 2 10 • » 8 B 

0 64 0 54 0 75 0 3G 0 SO 1 14 1 20 1 80 0 03 0 02 
0 57 0 61 0 SO 0 29 0 31 1 09 1 09 2 18 0 07 0 07 
0 50 0 50 0 SO 0 30 0 44 1 50 » a 1 75 » a > » 

5 77 4 80 7 81 3 27 6 27 11 49 10 43 16 64 0 24 0 19 

0 72 0 60 0 9$ 0 41 0 78 1 41 l • 49 2 08 0 04 0 04 

i 
1 HECTOLITRO. 

Péselas. Cents. LOCALIDAD. 

19 81 Chinchón. 

15 50 Torrelaguna. 

9 91 San Martín de Valdeiglcsias. 

( Ídem mínimo 8 B Torrelaguna. 

Madrid 10 de 

1'. 
Noviembre de 1883.=Ei Jefe de la Administración provincial de Fomento, Cipriano García E l g u e t a . = \ . ° B . °=El Gobernador, Aguilera. 

, Contaduría.— Negociado 4.° 

ütro de los cinco primeros 

días del presente mes deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del segundo 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provincial; 

y á ün de que lo tengan presente 
los Sres. Alcaldes, me dirijo a los 
mismos para que se sirvan dispo
ner el pago dentro del plazo mar
cado. 

Madrid 2 de Noviembre de 

1883. = $ Gobernador, Alberto 
Aguilera Velasco. 

üección de Beneficencia. — Negociado 2.* 
Enterada con satisfacción esta Dipu

t a c i ó n proviucial de que en el mes da 



Miércoles 14 de Noviembre de 1883. 

Octubre último han sido entregados por 
un bienhechor en el Hospital provincial 
varios objetos, valorados en 4.999 pesetas 
75 céntimos, en concepto de limosna para 
los pobres enfermos, ha acordado ee den 
las gracias por dicho donativo, haciéndo
lo público por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia.=El Presidente, Sala
manca.=K1 Diputado Secretario, Gui
llermo Gullón. 

Objetes donados. iVselas rénls. 

3.966 varas de lienzo, al pre
cio de una peseta. 3.966 

697 varas de terliz, á 1*25 pe
setas 783*75 

Un tino de colar 250 

TO T A L 4.999*75 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 

Habiendo resultado falsos varios se
llos de Correos y Telégrafos de 1 y 4 pe
setas presentados en la Fábrica nacio
nal del ramo para pago de derechos de 
timbre, la I irección general de Rentas 
Estancadas ha acordado se publiquen las 
diferencias más esenciales que distin
guen dichos selles de los legítimos: 

Titnlre de una jeseta. 
1 La letra del epígrafe Correos y 

Telégrafos es en los falsos más estrecha, 
estando la s de la palabra Telégrafos 

más cerca del filete. 
2.* La letra del epígrafe una peseta 

es más alta en los falsos. 
3.* El marco del sello varía en los 

falsos, porque el adorno que tiene en sus 
cuatro ángulos, formado por ocho hojas, 
está suprimida una ondulación en cada 
una de dichas hojas; y 

4 . a El contorno del busto de S. M. 
varía bastante, y la oreja por su parte su
perior es menos redonda que en los legí

timos. 
Timbre de cuatro pesetas. 

1.* Todo el pelo del busto de S. M. es 
en los falsos más tosco, apareciendo mu
cho más claro, y todas las ondulaciones 
que forman los mechones carecen de cla-
ro-ORCuro, de lo cual resulta todo el pelo 
sin entonación. 

2.* La mascarilla está muy trsca y 
más clara en los falsos, careciendo á la 
•vez de los oscuros neceearios para su en
tonación. 

3 . a La letra del epígrafo Cotreos y 
Telégrafos es en los falsos mas delga
da; y 

4 • La letra del epígrafe cuatro pese
tas es más delgada y más baja en los 
falsos. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Noviembre-He "1883.= 
El Administrador de Contribuciones y 
Bentas, P. O., Luis de Goicoechea. 

Impuesta equivalente d los de sal. 

De confprmidad con lo prevenido en 
el art. 11 del reglamento de 31 de Di
ciembre de 1881, queda expuesto al pú
blico el padrón del impuesto equivalente 
á los de sal do esta capital por termino de 
10 días, contados desde el 16 del actual, 
en esta Administración y Negociado res
pectivo, desde las doce de la mañana á 
Jas cuatro oe la tarde, con el fin de oír 
las reclamaciones que se presenten. 

Madrid 1*2 de Noviembre de 1883.= 
El Administrador, P. I., Luis de Goicoe
chea. 

\jKiilamienlos. 
• 

M a d r i d . 

No ha mondóse presentado Mcitador 

para la subasta del suministro de la pie
dra machacada que haya de emplearse en 
los afirmados sistemas Mac-Adam de las 
vías púl'licas municipales de esta capital 
durante el año económico de 1̂ *83 á 1884, 
esta Iíxcma. Corporación ha aoordado 
en sesión de 22 de Octubre último se 
anuncio nuevamente la subasta bajo los 
mismos pliegos de condiciones, insertos 
en la Gaceta del 15 de Setimebre próxi
mo pasado 3 en <l BOLITÍN OFICIAL del 
18 del mismo mes; continuando aqué
llos de manifiesto en el Negociado de 
Sindicatura de esta Secretaría todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate, de una a cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el día 20 del 
corriente, á launa v media de su tárele, en 
la casa consistorial (Imperial, 10), bajóla 
presideuc-ia del Exorno Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuLcia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Noviembre de 1883,=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 15 del corriente, alas 
dos de la tarde, con objeto de ocuparse de 
la aprobación de los pliegos ele condicio
nes para la subasta del suministro de 
adoquín con destilo á las vías públicas. 

Lo que con «rreglo á la ley se anun
cia para conocimiento del público. 

Madrid 13 de Noviembre de 1883.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

Getufo. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y por 

no haberse presentado licitadores en los 
dos remates celebrados, se señalau uue-
vos remates para arrendar el sobrante de 
pastos del Prado de Acediuos, pertene
ciente al procomún de este vecindario; 
cu} os actos tendrán lugar en los días 2 
y 9 del próximo mes de Diciembre, á las 
doce de sus mañanas, bajo el tipo y con
diciones que se tendrán de manifiesto. 

Se hace público este anuncio en el pe
riódico oficial para conocimiento.de los 
que drséen interesarse en las subastas. 

Getafe 9 de Noviembre de 1883. = 
El Alcalde, Juan Butragueño. 

-1fi;:n j i r ó n 
No habiendo tenido efecto la subasta 

intentada por falta de licitadores en el 
día de ayer 8 del corriente de los pastos 
de los tranzones Cercado y Prado la 
Casa, en la Dehesa boyal de estos propios, 
denominada Sanchálvaro, para 100 reses 
lanares, 60 cabrías y 16 reses vacunas, por 
todOcl año forentalcorriente y tipodc 360 
pesetas, el Ayuntamiento na señalado 
una segunda M i l ; . M a . quetendrálugarel 
di a'25 del corriente mes en la casa del 
Ayuntamiento, á las docedesu mañana, 
bajo el mismo tipo y condiciones que la 
primera, que constan eu P1 pliego ve con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y lo estará 
en el de la subasta. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadorc3. 

Maujiróu 7 de Noviembre de 1883.= 
El Alcalde, Felipe Vc-lasco. 

Q u l j o r n a . 
No habiendu tenido efecto por falta 

de licitadores las dos subastas intenta
das para el aprovechamiento de los pas
tos de invierno de la Dehesa boyal de 
estos propios, para 5<i0% cabezas de ga
nado lanar, s e anuncia tercera subasta, 
que tendrá lugar el día 23 del corriente, 
á las once de su mañana, en las casas 
consistoriales de esta villa, bajo el tipo 
de 1.000 pesetas en que han sido retasa
dos dichos pastos por el Distrito forestal 
v con sujeción al pliego de condiciones 
que sirvió de base para las anteriores. 

Guijoma 7 de Noviembre de 1883.= 
El Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

En virtud de no haber tenido efecto 
por falta de licit.alores las dos subastas 
intentadas para el aprovechamiento de 
los pastos de invierno dol monto denomi

nado Alameda de Martíu, en el anejo 
Perales de Milla, de estos propios, para 
100 cabezas lanares, se anuncia tercera 
subasta, que tendrá, lugar el día 23 del 
actual, á las doco de su mañana, en las 
salas consistoriales de esta villa, bajo el 
tipo de 67 pesetas en '¡ue han sido reta
sados por el Distrito forestal y con su
jeción al pliego de condiciones que sir
vió de l>ase para las anteriores. 

Quijorna 7 de Noviembre de 1883.= 
El Alcalele, Luis Gallego Manzano. 

S a n Mart ín de V: l t ! r i g l e s i a s . 
En virtud de autorización del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 

1)rovincia se anunciau á la tercera su-
>asta los pastos de los sitios-de esta ju

risdicción titulados Valle Lorenzo, bajo 
el tipo do 667 pesetas; Valdeyeruo y 
Valcaliente, por el de 400; Valmoscoso y 
Aguadero de las Muías, por el de 267; 
Pradejones de Peñacruzada ó Navarrc-
douda, 14; Navarredouda, por el de 54; 
Las Cabreras, por el de 1.334, y Cerro-
Gil por el de 40; y las demás condiciones 
que estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y en el acto de 
la subasta, que se verileará á-lor 10 días 
del en que ss inserte el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL , en la sala consistorial 
de esta villa, dando principio A las eloce 
de su mañana. 

San Martin de Valdeiglesias 9 de 
Noviembre de 1883.= .\iauuel Muro. 

S i II avieja 

En la noche última han sido robadas 
de un prado que se titula Frado Pinilla, 
de esta jurisdicción, dos caballerías ye
guares de la propiedad ele D. Alariano 
Duran y Petra Abujetas, viuda, y veci
nos de este pueblo, cuyas señas son las 
siguientes: 

Una yegua de cuatro años, pelo cas
taño oscuro, de más de siete cuartas de 
alzada, con unos pelos blancos en los 
hombros, herradas las cuatro extremida
des, de bastante cuerpo, ¡trenada del 
contrario. 

Otra de 11 a ños r ele seis cuartas y 
media de alzada, con unos pelos blancos 
en la frente y en los hombres, preñada, y 
cou tina mulita mamando, de seis meses, 
su pelo pardo. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente por si fuesen habidas. 

Villavieja 9 de Noviembre de 1883.= 
El Alcalde, Lucas Ramírez. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

~~ 

En el distrito de esta Audiencia se 
han de proveer por oposición las Notarías 
vacantes en Navarredouda, Alustanto, 
Loe'ches, Arévalo, Madrid (por defunción 
de D. Vicente Blanco), Madrid (por falle
cimiento de D. J osó Guerrero), Velada, 
Cogolludo y Cedillo de la Torre, que 
corresponden á los partidos judiciales de 
Piedrahita, Molina «le Aragón, Alcalá, 
Arévalo, Madrid, Talavera, Cogollndo y 
Riaza respectivamente. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección general de los 
Registros civil de la Propiedad y del 
Notariado se anuncia de ordeu del II ns-
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia 
á fin de que los aspirantes dirijan sus 
solicitudes documentadas á la Junta di
rectiva del Co'.egio Notarial dentro del 
término de 30 día?, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio eu la (¡oceti de Madrii,. expresán
dose en ella taxativamente la Notaría ó 
Notarías que soliciten y el orden de pre
ferencia en su caso. 

Madrid 9 Noviembre 1883.=P. A., 
Licenciado Adolfo Hiaza. 

JUZGADOS DB PBÜff iaA INSTANCIA. 

Htu>n.'.vl*ta. 
D. Carlos María Bru, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez o> 
instrucción del distrito do Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Rodríguez Arganzúa, de 26 anos 
de edad, soltero, carpintero, natural de 
Málaga, hijo de Ramón y de Nicasia, 
cuyo paradero se ignora, y es de esta
tura regular, pelo negro, color moreno, 
cou bigote, para que. dentro del termino 
de nueve días 9e presente en este Juz
gado ó en la cárcel de Villa de esta ca
pital para responder á los cargos que le 
resulten en causa que contra el mismo 
se sigue por hurto de una escalera; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial procedan á la busca 
v captura del expresado sujeto, y de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido. 

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 
1883.=Carlos María Bru.=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de primera instancia del dis-

\ trit»> de Buenavista de esta Corte en 103 
!j autos ejecutivos que se siguen por Don 
1 Juan Moucalero y Moncalcro, como 

heredero fiduciario del Sr. Vizconde de 
Villandrando, contra los herederos de 
D. J O Í Ó Maldonado y Rosales sobre pa-
go de cantidad, se cita á D. Alvaro -Mal-
donado para que dentro del término de 
cinco días, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la Notaría de D. Esteban 
Samaniego para eu unión de los de
más herederos del deudor otorgar escri
tura de venta de la dehesa titulada La 
Atalaya, embargada en dichos autos, á 
favor del que la ha rematado en pública 
subasta que lo ña sido D. Victoriano Co
rral y Trujillo; haciéndole presente que 
de no comparecer será otorgada de ofi
cio por el Juzgúelo. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 8 3 . = 
El Juez, Bru.=El Escribano, Ramón 
Clemente y Lázaro.=Es copia.—Ra
món Clemente y Lázaro. 

D. Carlos María Bru y González, 
Juez de instrucción del distrito de Bue
navista do esta t^orte. 

Por la presente primera y única re-
ejuisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregoria Lucero y Panadero, natural de 
Villaviciosa de Odón, provincia de Ma
drid, de unos 25 años de edad, deestatu-
tura alta, carnes regulares, morena. \ 
viste falda de color y uua casaca de la
na á cuadros negros y encarnados, que 
ha estado al servicio do D. Cundido Ortiz 
ele Pinedo en la calle de Zurbano, nú
mero 20, principal, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignora, á fin do que 
dentro del-término«do 10 días, contados 
desdo su inserción eu los periódicos ofi
ciales, comparezca eu este Juzgado* á 
prestar la oportuna declaración indagato
ria en la causa que contra la misma se 
instruye por hurto doméstico: bajo aper
cibimiento de que en otro ca>?o será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicha sujeta, y caso de ser habida la 
pougau á mi disposición con las seguri
dades necesarias. 

Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 
1883.=Carlos María Bru =Pormai.dado 
de su señoría, Autcro Martin Insausti. 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corto. 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita, llama y emplaza á 
Kladia de la Cruz y García, natural de 
Medinaceli, provincia de Soria, de unos 
28 años de edad, casada, de estatura le-
gular, delgada, descolorida, y viste fal
da de percal de. luto, pañuelo de algodón 
negro á la cabeza y mantón de lana & 


